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La Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A. (EERSSA), de acuerdo a 

programación, inicia con la entrega de Cocinas de Inducción de forma gratuita a 

beneficiarios de Bono de Desarrollo Humano.  El kit de inducción comprende de 

una cocina de inducción de cuatro zonas, un juego de ollas para inducción 

conformado por siete piezas, adicionalmente la instalación del medidor bifásico 

y  del circuito interno en el domicilio.  

Rosa Lima del Barrio Víctor Emilio Valdivieso (Loja), ya es una de las 

beneficiarias y recibió el kit de inducción al igual que Juana Medina del Barrio 

Cañaro, parroquia Urdaneta (Saraguro); quienes expresaron su agradecimiento 

a Alicia Jaramillo Presidenta Ejecutiva de EERSSA. “Estoy muy contenta porque 

además de recibir la cocina y las ollas, con este gran proyecto vamos ahorrar y 

a cocinar de forma segura” acotó Rosa Lima del Barrio Tierras Coloradas.  

Según Alicia Jaramillo, Presidenta Ejecutiva de EERSSA indicó que hasta 
diciembre se prevé entregar cocinas de inducción a todas las personas 
beneficiarias del Bono de Desarrollo Humano, y que el departamento de 
comercialización asesorará a beneficiarios tanto en la operatividad de las cocinas 
como la información de subsidios. 

 

RECOMENDACIONES PARA EL USO DE LA COCINA DE INDUCCIÓN 

1. Para limpiar use únicamente un paño, esponja o toalla suave húmeda, no 

utilice esponjas metálicas que rayen la superficie, no riegue agua sobre la 

superficie de la cocina, ni tampoco use líquidos de limpieza abrasivos. 

2. Si el vidrio de la cocina de inducción está rota o trizada,  no utilice para cocinar,  

por cuanto puede provocar daños eléctricos. 

3. No coloque objetos metálicos sobre la superficie de los quemadores de la 

cocina, como por ejemplo cucharas, tenedores o cuchillos de metal. 

4. No permita el uso de la cocina de la inducción a niños, personas con 

discapacidad o condición discapacitante, o con falta de experiencia o 

conocimiento. 

5. No permita el uso de la cocina de la inducción a niños, personas con 

discapacidad o condición discapacitante,  con falta de experiencia o 

conocimiento. 

6. No permita el uso de la cocina de la inducción a niños, personas con 

discapacidad o condición discapacitante,  con falta de experiencia o 

conocimiento. 
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7. No enchufar la cocina de inducción en tomacorrientes que no sean los 

apropiados a 220 V. 

8. No enchufar la cocina de inducción en tomacorrientes que no sean los 

apropiados a 220 V. 

9. Las ollas de inducción tienen que ser de material magnético,  para lo cual se 

debe probar con un imán ya sea en una olla de esmalte, hierro fundido o acero 

inoxidable y el fondo de la olla tiene que ser del mismo diámetro o tamaño de 

zona de los quemadores. NO se puede utilizar ollas de vidrio, aluminio, cobre 

u otros. 

10. En caso de que se presente alguna falla de funcionamiento de la cocina de 

inducción,  apague el aparato y desenchufe por un momento,  luego puede volver 

a enchufar y prender y si el daño persiste llame al 3 700 200.  

 

 
 

 
Visite  nuestro sitio web y redes sociales: www.eerssa.com, 
www.facebook.com/eerssaoficial, twitter: @eerssaoficial 
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